LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º.-  Adhiérese la Provincia de Entre Ríos Ley Nacional N° 25.938 Registro Nacional de Armas de fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados. 

ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial dictarán las normas necesarias para poner en funcionamiento el régimen establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.

                                                                     PARANÁ,

A LA 

HONORABLE LEGISLATURA

S              /                     D:

Tengo el agrado de dirigirme a esta Honorable Legislatura, a fin de remitir para su tratamiento el adjunto proyecto de Ley por el cual se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938, que dispone la creación del Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales controlados, secuestrados o incautados.
La violencia social es la característica más preocupante de la inseguridad, y el mal uso de armas conduce a hechos que llegan incluso a costarle la vida a muchos entrerrianos.

Es política del Estado Provincial atender los aspectos estructurales que conducen a algunos ciudadanos a tener comportamientos violentos, a través de la ejecución de políticas públicas que procuran mejorar las condiciones de vida de todos y todas, en el entendimiento de que ése es el camino para reducir la violencia, pero mientras se trabaja duramente por conseguir dichas condiciones, debemos ocuparnos sobre los otros factores directos de los hechos delictivos, tal es el caso de las armas.

La tenencia ilegal de armas en manos de la población ha hecho más gravosas las consecuencias que sufren las víctimas de violencia de cualquier tipo, profundizando el vejamen que el mismo hecho delictivo implica.

Las armas, alejan la posibilidad de solucionar pacíficamente los conflictos, y ante la presencia de aquellas en nuestros hogares, disputas comunes se llegan transformar en tragedias donde familias enteras sufren pérdidas irreparables víctimas de arrebatos violentos, barrios enteros se pueden ver alterados por la violencia desatada entre vecinos que pretenden resolver con armas sus diferencias, el suicidio inesperado de quien no pudo afrontar la solución de sus problemas, el accidente inexplicable por el cual muere un niño por jugar con un arma que encontró en su casa, o por la bala perdida de alguien que con poco juicio las efectúa disparos al aire para realizar un festejo.

Con el fin de establecer el debido control de la tenencia de armas y prevenir hechos de violencia, el 15 de Octubre de 2004 el Congreso de la Nación sancionó la Ley Nº 25.938, que dispone la creación del "REGISTRO NACIONAL DE ARMAS DE FUEGO Y MATERIALES CONTROLADOS, SECUESTRADOS O INCAUTADOS", previendo un completo sistema de información sobre dichos elementos, fijando su depósito transitorio o definitivo, su decomiso y destrucción; como así también las normas y procedimientos destinados a regular la seguridad y gestión de depósitos y arsenales. 
Aquella norma nacional dispuso asentar los datos correspondientes a las armas de fuego, sus partes, repuestos, municiones y demás materiales controlados incluidos en la Ley Nacional N° 20.429 de Armas y Explosivos, con el fin de permitir un mayor control sobre sus depósitos y posterior destino final de las mismas.
A efectos de confeccionar referido Registro, la norma nacional ordena a todos los tribunales del país con competencia en materia penal, los representantes del Ministerio Público ante dichos tribunales, la Policía Federal Argentina, las Policías Provinciales, las demás fuerzas de seguridad y los Servicios Penitenciarios, toda otra dependencia administrativa y, en su caso, las Fuerzas Armadas de la Nación, remitir al Registro Nacional de Armas (RENAR), en el plazo de 10 días hábiles desde el secuestro o incautación de los materiales controlados – entendidos a la luz de categorías establecidas en la  Ley Nacional de Armas y Explosivos y sus reglamentaciones-  información acerca del arma y sus características, el lugar y fecha de su secuestro o incautación, el detalle de quien fue la autoridad que tuvo intervención en la misma, el lugar de depósito transitorio, entre otros.
Esta registración implica una mejora sustancial en el sistema actual de control sobre los distintos materiales comprendidos, ya que garantiza no sólo la información fehaciente en torno a las armas y materiales peligrosos sino que además, permite el control de los depósitos y la destrucción final de los mismos a efectos de evitar su retorno al circuito delictivo del cual fueron decomisados.
Teniendo en cuenta que esta gestión de Gobierno tiene clara conciencia sobre la necesidad de brindar mayores condiciones de seguridad a los entrerrianos y entrerrianas, y reconociendo la incidencia que tienen las armas de fuego en los actos de violencia que se dan nuestra sociedad, es que resulta de vital trascendencia que nuestra Provincia adhiera a la Ley de Registro Nacional de Armas de fuego y materiales controlados.

La presente adhesión contribuirá entonces a un mejor desarrollo del sistema nacional, aumentando la información sobre los elementos que componen el Registro, y reforzará al mismo tiempo, el compromiso que con el Estado Nacional hemos asumido, de trabajar mancomunadamente y a través del desarrollo de acciones coordinadas, en la ejecución de políticas y prácticas públicas que garanticen más y mejor seguridad y calidad de vida a la ciudadanía.
Por lo expuesto, y resultando oportuno, necesario y conveniente, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.

